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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

i

MODELO DE UTILIDAD -

soLicimanTe: TOMY COMPANY INC.,

RESIDENCIA: N2 9-10- Tateishi, 7-chome, KXatsushika-ku

Prioridad: Patente ...
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 El Estatuté vigente sobre Propledad Industrial de
26 ae Julio de 1929, en su texto refundldo publlca.do el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentablll-
dad de las invenclones de tlpo industrial que tienen’ por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admltlendo
por con31gu1ente como patentables, las nuevas méquinas, a- |
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabrlcaclon, etc. La an
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
,al legislador a aclarar (Art . 46) que la enumeraclén con-
tenida en dlChO cuerpo legal es puramente enunciatlva y no.
llmltatlva haciéndola extensiva 1ncluso a los descubrlmien
tos de tlpo cientifico (Arte. 47). S

El Decreto de 26 de Diciembre. de. 1947, recoglendo

la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los 1nstrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcisn a |
que son destinados, un beneflcio o efecto. nuevo, 'y en defi
nitiva que constltuyan una mejora sustanclal sobre lo ante
riormente conocido. ‘ ,
' Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las éﬁuncia—
das por la Ley como paéentables. (Arts. 46'y 47 en'relécién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Novxembre de 1.935),

Yy ventajas que la hacen merdcedora del privilegio de explo-|

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-| ~
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Pasando & describir el objefo~dglla invencién por
la cual se solicita el presente priviiegio de Moéelo de Ut;
lidad se hace constar que la finalidad‘de la idéa'que vamos
a describir es proporcionar al mercado y al publico en gene
ral un juguete‘acuéticd perfeccionado conéebidd con.objétol
de aportar notables mejoras a la féénicavfabril de»estos.e-
lementos. | - _ _ _ | | |
Con objeto de aclarar gréficaménte la‘idea‘qué'se
describe;‘se acompafia. a esta‘meﬁqrié como parte.intégranté
de la misma, un juego de dibujos en los que se rebpesenﬁa -
lo siguiente: o . |
La figuré 18,‘corresponde a uha vista ésquematica
de un juguete acuatlco, hecho segun el invento, que repre-—
senta un hlpopotamo, -1 con un’ 31stema electromotrlz -2~
autonomo,-dispuesto en su interlor. El sistema electromo—-—}

triz -2- transmlte revolucnones a un arhol 1ong1tud1na1 S

que presenta acoplado a su extremo, por medio de un resorte

| -4= a una pala helicoidal -5- que imita al rabo del anlmal

Unsa derxvacion del sistema electromotriz -2~ wm-
transmite revoluciones a8 un érbol transversal 6— que pre-
senta 800plada por medio de un resorte -7- a una. rueda 8=
con su perlferla =9~ par01a]mente dentada. Los dlentes e
engranan alternativamente en un piﬁon -10- solidario de un
segundo arbol transversal -11- cuyos extremos tienen aco——f
plados a sendos brazos radiales —1Ze;con'cbntrapesds 13-

‘ Por ﬁltimo, la figﬁra'2a;'6orreépondé a una vis-
ta en alzado lateral del nroplo auguete acuatlco -1— 51tua
do teorlcamente sobre un nlvel -14- de 11qu1do en. una- posi’
cién flotante horizontal, representando las flechas dlseon

tinuas el volteo que dicho hlpopotamo exnerlmenta.




25

30

De la descrlpcion de los dlbujos que antecede se
deduce practicamente la constltuclon y el funcionamlento -
del objeto de la invencidn, que es como s1gue. '

El ataque de los dientes -9- del arbo’ -6~ gobre |
el pitén -10- del érbol -11-, transmite & este una vuelta
completa con dicho.sector dentado, para dejarlo en iibertad
el intervalo de tiempo que corresponde gl sector 1liso de la
rueda -8-. Durante dicho intervalo, el hipopétamo =1- se des
plaza horizontalmente sobre'el'ggué -14- impulsado bor.la -
pala helicoidal -5-, en tanto que en el giro del érb01 -11-
los brazos radiales —12- contrapesados con -13- varién'éirqi
larmente el centro de gfavedad, haciendo qué el juguete se
emerja en el agugidandb la vuelta dé'oémpapa‘Que represen—-
tan laé flechas;'para volvér.a adquirir ia iosicién horizog
tal, : . | | | . | .:. A /
No se considera necesario hacer mds extensa esta
descripeidn para'que'cualquier personé perita’én‘la nateria
comprenda perfectamente la idea. que se deéea patentar, asi
como las ventajas que de su realiZQCién industrial han de -
derivarse ¥y que brevemente aludidas en sus puntos mds sefia-
lados son 1as siguientes~ .

18, Sencillez de.fabricéciéh por cuanto que 1los
elementos del juguete acuétieo'perfedcionado; Objeto‘de és—
ta solicitud, se elaboran a traves de un_proceso'simplifi-f'
cado en cuanto a fases operativas que es defermiﬁante de ~-
costos muy asequibles en general 4 ; ,. |

28, - Facilidad de montaje, graclas a la organiza-
cion del juguete acudtico perfe001onado que nos,ocupa que =
permite un acoplamiento répido‘entre'piézgs praétiéable por'

mano de obra no especializada lo que se traduce en ahorros
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importantes de tiempo y energia, por lo que es évidenté que
6l Modelo solicitado adquiere una utilidad préctica singu--
lar por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la funcién

—

a que se destina, , '
Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
ge presenta esfa solicitud, pidiendo la explotacidén exclusi
va de la idea descrita, de acuerdo con Jéé cdnsideracibnés |
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

paginas siguientes:

-
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| ' Hecha 1a descripcién a que se refiere larmemorla
que antecede, es8 preclso 1nsistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es declr,
qﬁe pueden sufrir pequeﬁasvalteracisnes,'basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en. esen
cia los gque quedan reflejados en los pérrafos de la descrig |
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece comb'nq patentables,
en su apartado tercero, “los-cambioszdenfbrma,,dihéﬁsiones,
proporciones y materias de un Objéto.ya;patentadoﬁ'fijando
asi{ el criterio dei_legislador en elisentido'de'Qpe,paten-
tada una idea que pdeda dar,lugar a una realidad préctica
e industrializabie, nadie'podré'apoyarse en ella paré, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre=
sentarla como nueva Yy propia.

Es;e principio, en cuanto al alcance de la protec=
cibén del objeto patentado sé'réiiere, se nalla confirmado
POr numerosas Séntencias del Tribunal Supremo, y egtre -
ellas, como nés tefminantes, én las de fechas 16 de octubre
de 1954 2% de enero de 1959, 20 de nmarzo de 1964 Yy otras..

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecc;on solicitada, se re=
dacta a continuacién la Nota de'Reivindicaéiones, de acuer
do con lo que se establece én el ﬁltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizéndb as{
las novedades que se desean reivindicar: | g

NOTA DE REIVINDICACIONES o .

En fesﬁmen, el privilegio de éxplotacién exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reiv;ndlcaciones 8i-

guientes-

NIRRT g L L
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' le JUGUET? ACUATICO PERFECCIONADO que represen
tando preferentemente la figura de un hipopotamo, con unl —-

sistema electromotriz autonomo‘en su lnterior, se caracte-~

riza esencialmente porque el sistema electromotriz que com-

prende transmite reVOluciones a un érbolllongitudinal que -

presenta elasticamente acoplado en su extremo posterior a -

un cuerpo que, imitando al rabo del animal que rebresénta,

constituye una pala helicoidal, propulsora del Juguete en -
el agua' ‘al tiempo que una derlvacion de dlcho sistema elec
tromotriz transmite revolucipnes a un arbql transversal que

presenta axil y'elaéticamenté acoplada a una rueda con su —

periferia parcialmente dentada, engranando_estos.dientes al

ternativamente'eﬁ,un pifidn éolidario de un seéundo arbol --

transversal, cuyos extremos, sobresalientes colateralmente

del cuerpo del juguete, presentan adopladbs elésticamente;

a sendos brazos radiales qﬁe; imitando’ las patas.delanteras
del animal que representa, comprenden en sus extremidades -
cohtfapesos alojados que afectan considerablemente'ai cen--

tro de gravedad del juguete; de modo que.el ataque de la --

rueda parcialmente dentada del primer érbol_transvéréai, sg

tre el pifién del segundo édrbol, transmite a este una vuelta

completa con su sector dentado para dejarlo posteriormente

en libertad un intérvalo de tiempo, en cuyo intérvalo el ju

guete se desplaza horizontalmente flotandq en el agua, im--
pulsado por el rabo heliooidéi del animal que représenta, -
en tanto que en el giro de dlcho segundo arbol transversal,
los brazos radiales compensados hacen varlar circularmente

al oentro de gravedad ha01endo que el Juguete se sumerga -

en el agua dando una vuelta de campana para VOlVer a la ho-

rizontalidad,
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2g - Se reivindica por ultimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se sollc1ta, por
WJUGUETE ACUATICO P“RFEOCIONADO“ '

Todo conforme queda descrit6 y'reivindicadé en 1a1
presente memoria descriptiva que consta de ocho péginas‘me?
canografiadas j.dibujos adjuntos, _

. Madrid, 5 de Septiembre de 1.972
BERNARDO UNGRIA S
peD.
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